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En esta ocasión, la parcela de
realidad acotada es algo tan sencillo
como una simple fecha: 2 de octubre
de 1928. Es claro que se trata de ir
algo más allá de precisar que fue
martes. Fue aquel día de otoño
cuando un joven sacerdote aragonés



de veintiséis años, Josemaría Escrivá
de Balaguer, «vió» —Dios le hizo
«ver»— el Opus Dei, realidad de vida
cristiana en medio del mundo, y, con
él, lo que significaba la «llamada
universal a la santidad»; la
convocatoria, dirigida a todos los
hombres —por más que
preferentemente a los cristianos y
católicos—, de «santificarse en medio
del mundo, a través del trabajo
ordinario». El hecho tuvo lugar en
Madrid, en una residencia —
parcialmente desaparecida—
inmediata a la iglesia de la Milagrosa,
en la calle García de Paredes, del
barrio de Chamberí, donde el Beato
Josemaría se había retirado por unos
días, para hacer ejercicios
espirituales. No se trató —es
conveniente precisarlo— de una
reflexión intelectual ante las
necesidades de la Iglesia en España o
en el mundo; ni del impulso emotivo
de un noble corazón sacerdotal.
Mientras repasaba unas notas de



vida interior, de pronto «vió» lo que
Dios le hizo ver. Hasta aquí, el hecho
escueto. A partir de ahora, el estudio,
el análisis, la reflexión sobre qué
pudo significar lo «visto» por el Beato
Josemaría; y —en lo posible y sin
olvidar el atrevimiento no pequeño
que supone intentarlo— por qué Dios
se lo hizo «ver» precisamente en
1928.

Empecemos por el principio. Es
sabido que la Revelación —lo que
Dios ha juzgado oportuno, necesario
que el hombre conozca— quedó
cerrada con la muerte del último
Apóstol, por los años en que iniciaba
su caminar el siglo II de nuestra era 
2 . Un hecho enérgicamente
expresado, tiempo después, por San
Juan de la Cruz, en un pasaje
bastante conocido de su Subida del
Monte Carmelo:

«Pero ya que está fundada la fe en
Cristo y manifiesta la Ley evangélica



en esta era de gracia, no hay para
qué preguntarle [a Dios] de aquella
manera [como se le había
preguntado en el Antiguo
Testamento], ni para que él hable ya
ni responda como entonces. Porque
en darnos, como nos dio a su Hijo,
que es una Palabra suya, que no
tiene otra, todo nos lo habló junto y
de una vez en esta sola Palabra, y no
tiene más que hablar» 3 .

La formulación radical del santo
carmelita se corresponde con la
similar radicalidad de la realidad
aludida. Ante la posible perplejidad
inicial del lector —¿Cómo es que un
Dios infinito, sapientísimo no tiene
más que hablar? ¿No equivaldría
esto a una cierta limitación?—, no
resulta difícil captar toda la
veracidad de la afirmación —sin
duda, largamente meditada— de San
Juan de la Cruz: no es que Dios se
haya quedado sin palabras que
decirnos; es que, al entregarnos a su



Hijo, al darnos a su Verbo, a su
Palabra eterna, nos ha dicho —con
generosidad que desborda la más
esforzada comprensión humana—
cuanto Él es. Un hecho que tiene una
consecuencia inmediata: la
Revelación no precisa de ningún
complemento. Desde la fecha arriba
apuntada, está entera y cerrada. No
falta nada en ella. Hay —inevitable—
una consecuencia segunda: como
realmente, desde los comienzos del
siglo II, en diversas ocasiones, Dios
ha hablado a algunos hombres de
forma privada, lo expresado a esos
hombres —nos dice el Magisterio de
la Santa Madre Iglesia— será
precisamente para ellos solos; y
además —se insiste— no hay que
temer que entrañe ampliación ni
recorte algunos de la Revelación
divina inmutable.

El Beato Josemaría así lo entendió,
desde el primer momento, al hablar
de que el Opus Dei era «viejo como el



Evangelio y como el Evangelio
nuevo»; o al escribir que «La Obra no
viene a innovar nada, ni mucho
menos a renovar nada de la Iglesia.,
[...] vieja novedad: A la vuelta de
tantos siglos, quiere el Señor servirse
de nosotros para que todos los
cristianos descubran, al fin, el valor
santificador y santificante de la vida
ordinaria —el trabajo profesional— y
la eficacia del apostolado de la
doctrina con el ejemplo, la amistad y
la confidencia» 4 .

Lo que Dios le había hecho «ver» no
era, en sí mismo, novedad: no
suponía en ningún caso algo así
como ampliación complementaria de
la Revelación única e inmutable.
Pero —por las razones que fueran, y
algunas es posible que salgan al paso
líneas abajo— se trataba de un
aspecto capital de esta Revelación —
la «llamada universal a la
santidad»— que, siendo conocido
teóricamente, no había sido



socialmente vivido; o llevaba tiempo
sin vivirse de esta manera, como
posibilidad e invitación abiertas a
todos los hombres. Quizá, en más de
un momento, hubiera sido percibido
por alguien al meditar en el
contenido del Cristianismo; incluso,
más de uno hubiera podido entender
la conveniencia de volver a ponerlo
en práctica. Pero esto último era,
precisamente, lo que no había
ocurrido de manera social, es decir,
como sugerencia expresa, bien
argumentada y dirigida a todos los
hombres. Ésta era la tarea que Dios
había confiado al Beato Josemaría el
2 de octubre de 1928 5 .

Gonzalo Redondo
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